
 
 

 

 

ACUERDO SUPLEMENTARIO AL CONVÉNIO DE COLABORÁCION ACADÉMICA ESPECÍFICO 

DEL DOCTORADO EN MATEMÁTICAS Y APLICACIONES, ENTRE LA UNIVERSIDADE DA 

CORUÑA, LA UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-MONTES E ALTO DOURO, LA UNIVERSIDADE DE 

SANTIAGO DE COMPOSTELA, LA UNIVERSIDADE DE VIGO, LA UNIVERSIDADE DO MINHO Y 

LA UNIVERSIDADE DO PORTO 

 

CONTEXTO 

El presente Acuerdo suplementario tiene como objetivo clarificar y complementar el Convenio de 

Colaboración Académica Específico del Doctorado en Matemáticas y aplicaciones, firmado entre la 

Universidad de Santiago de Compostela, la Universidade do Porto, la Universidade do Minho, la 

Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro, la Universidad de Vigo y la Universidad de A Coruña el 20 de 

enero de 2021. 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. Julio Ernesto Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A Coruña, cargo que 

ostenta en virtud del nombramiento efectuado de acuerdo con el Decreto 5/2020, de 9 de enero (DOG nº 

7, de 13 de enero de 2020), en el ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley 

Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 

de abril y el artículo 36 de los Estatutos de la Universidad, aprobados mediante el Decreto 101/2004, de 

13 de mayo, de la Xunta de Galicia, y modificados por el Decreto 194/2007, de 11 octubre. 

De otra parte, D. Antonio López Díaz, Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de Compostela (en 

adelante USC), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado de acuerdo con el Decreto 

35/2022, de 17 de marso (DOG 56 22/03/2022), en el ejercicio de las competencias que le otorga la Ley 

Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre (BOE del 24 de diciembre de 2001) y el Decreto 

14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de 

Compostela. 

De otra parte, D. Emídio Ferreira dos Santos Gomes, Rector Magnífico de la Universidade de Trás-os- Montes 

e Alto Douro (en adelante UTAD), cargo que ostenta en virtud de la elección deliberada por el Conselho 

Geral da Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro, ratificado por la Orden Normativa n.º 5/2019, de 14 

de febrero de 2019, publicada en Diário da República, 2ª serie, n.º 52, 14 de marzo de 2019.  

De otra parte, D. Manuel Joaquín Reigosa Roger, Rector Magnífico de la Universidad de Vigo (en adelante 

UVigo), cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 110/2022, de 9 de junio, 

(DOG 117 20/06/2022), actuando en el ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 20 de la 

Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 

12 de abril y el artículo 28 de los Estatutos de la Universidad, aprobados mediante el Decreto 13/2019, 

de 24 de enero (DOG 22/02/2019). 

De otra parte, D. Rui Vieira de Castro, Rector Magnífico de la Universidade do Minho (en adelante UMinho), 

institución pública de educación superior de carácter fundacional, en los términos de la Ley No. 62/2007, 

de 10 de septiembre, con sede en Largo do Paço, 4704-553 Braga, Portugal, titular de NIPC 502 011 378, 



 
 

 

Portugal, a nombre y representación de este i en virtud de la nominación realizada de acuerdo con el 

artículo 38.º de los Estatutos de la Universidad, aprobada por la Orden Normativa N ° 15/2021, publicada 

en el Diário da República, 2ª serie, núm. 115, de 16 de junio, y de conformidad con las competencias que 

otorga el artículo 37.º de los mismos Estatutos. 

De otra parte, D. António Manuel de Sousa Pereira, Rector Magnífico de la Universidade do Porto (en 

adelante U.Porto), cargo que ostenta en virtud de la elección deliberada por el Conselho Geral da 

Universidad de Porto, homologada por el Conselho de Curadores da Fundação da Universidade do Porto, 

publicado como deliberación n.º 678/2022 no Diário da República n.º 111/2022, 2.ª serie, de 8 de junio, 

de acuerdo con los Estatutos de esta Universidad, publicados en el Diário da República, 2ª serie, núm. 100, 

de 25 de mayo de 2015, y de acuerdo con las competencias que otorga el artículo 38.º de los mismos 

Estatutos, con domicilio en la Rectoría, Praça Gomes Teixeira, 4099-002 Porto, Portugal. 

 

EXPONEN 

Según la legislación española y portuguesa previamente indicada en el Convenio de Cooperación Académica 

celebrado entre las partes y teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se 

reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente Acuerdo, en conformidad 

con las siguientes clausulas. 

 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO 

El objeto del presente acuerdo es clarificar y complementar el Convenio de Colaboración Académica 

Específico que sirve de base para la colaboración entre las universidades firmantes para organizar, 

desarrollar e implantar, de modo conjunto, con plena igualdad de derechos y obligaciones, las enseñanzas 

oficiales del Programa de Doutoramento en Matemáticas y Aplicaciones, en España/Terceiro Ciclo de 

Estudos em Matemáticas e Aplicações, en Portugal, en adelante designado como el “Doctorado”. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA – CREACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL DOCTORADO 

1. Una vez elaborada y aprobada por las partes la propuesta de creación del doctorado, se presentó a 

consideración de las agencias evaluadoras, en el caso español a la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Galicia (ACSUG) y en el caso portugués a la Agência de Avaliação e Acreditação do 

Ensino Superior (A3ES). 

2. El Doctorado cubierto por el presente acuerdo tiene 180 ECTS. 

3. El trabajo original de investigación denominado tesis, tendrá 165 ECTS y contará con un codirector de 

una universidad gallega y un codirector de una universidad portuguesa, considerando que el director 

principal pertenece a la universidad donde el estudiante está matriculado. 

4. En Portugal la escala de cualificación será de “Reprovado”/“Recusado” o “Aprovado”, de acuerdo con 

el Art.º 23º del “Regulamento Geral dos Ciclos de Estudo Conducentes ao Grau de Doutor”, de julio de 

2016, para UTAD, y el Art.º 190 del Regulamento Académico da UMinho - Despacho RT-03/2020, o 

“Recusado ” o “Aprovado” segun lo dispuesto en el punto 2 del Art.º 21 del Despacho N.º GR. 

03/10/2018 - Regulamento Geral dos Terceiros Ciclos de Estudos da U.Porto. Dependiendo de la 



 
 

 

reglamentación de la Universidad donde el estudiante defiende su tesis, se le podrá atribuir una 

distinción que en la U.Porto tendrá solo un valor curricular simbólico.   

5. La escala de cualificación española será de “NO APTO”, “APROBADO”,” NOTABLE”, 

“SOBRESALIENTE” y puede incluir las menciones: cum laude, internacional o industrial.  

6. La escala de evaluación será la escala utilizada en la IES de matrícula del estudiante y de defensa de la 

tesis.  

7. La conversión de las clasificaciones será hecha con base en la legislación en vigor en los dos países: 

i. “Artigo 7.º do Decreto-Lei n.º 66/2018 de 16 de agosto”, en Portugal; 

ii. Procedimiento para aplicar las escalas y tablas de equivalencia de notas medias de estudios y 

títulos universitarios extranjeros, teniendo en cuenta la Resolución de 21 de marzo de 2016, la 

Resolución de 21 de julio de 2016 y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, y obtener la nota 

media equivalente a la escala de calificación de las universidades españolas, en España. 

 

CLÁUSULA TERCERA – COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

1. La Universidade do Porto, responsable del proceso de acreditación previa del programa de doctorado 

en Portugal y la Universidad de Santiago de Compostela, responsable de su tramitación ante las 

autoridades españolas y gallegas, actuarán como coordinadoras del programa de doctorado, en 

desarrollo de las actividades formativas en ambos lados de la frontera, clarificando lo dispuesto en la 

Cláusula Segunda y Tercera del Convenio de Colaboración Académica Específico. 

2. El Doctorado es supervisado por una Comisión de Seguimiento prevista en las cláusulas novena y 

décima del Convenio de Cooperación Académica, constituida por el Rector de cada universidad o 

persona en quien delegue. 

3. En las deliberaciones de la Comisión de Seguimiento, en caso de empate, tendrá voto de calidad el 

Rector, o persona en quien delegue, de la universidad a la que pertenezca el/la directora/a de la 

Comisión Académica del Programa de Doctorado/CAPD. 

 

CLÁUSULA CUARTA – COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  
(CAPD) 

 
1. La composición y funcionamiento de la Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD), 

equivalente a Comisión Académica Interuniversitaria mencionada na las Cláusulas Cuarta y Quinta del 

“Convenio de Cooperación Académica Entre las Universidades de Santiago de Compostela, a Coruña, 

Vigo, Minho, Porto y Trás-os-Montes e Alto Douro para la Organización Conjunta de Másteres y 

Doctorados Universitarios”, deberá respetar lo presentado en las Cláusulas Tercera y Cuarta del 

“Convenio de Colaboración entre la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidad do Porto, 

la Universidad do Minho, la Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro, la Universidad de Vigo y la 

Universidad de a Coruña” para llevar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo de las 

enseñanzas oficiales del programa de Doctorado en Matemáticas y Aplicaciones” y se regirá, en su 

caso, por un Reglamento de régimen interno de la titulación, que contará con la aprobación de todas 

las universidades firmantes del presente Acuerdo. 

2. La composición de la CAPD deberá contar con la presencia equilibrada de representantes de las 

universidades participantes y estará integrada por dos o más docentes de cada universidad participante. 

3. Los docentes mencionados en el punto 2 deberán ser doctores con vinculación con las universidades 

participantes y experiencia investigadora acreditada. Son nombrados por los Rectores de las 



 
 

 

universidades participantes, preferiblemente 4 meses antes del inicio del curso, a propuesta del órgano 

correspondiente de cada universidad, y su mandato es de tres años, renovable. 

4. Actuará como director de la CAPD uno de los coordinadores de la titulación de las universidades 

mencionadas en el punto 1 de la cláusula anterior, siendo este cargo rotativo entre estas universidades 

a cada nueva edición del programa de doctorado. 

5. A cada nueva edición del Doctorado, uno de los miembros de la CAPD mencionado en el punto 1 de la 

cláusula anterior, actuará como Director/a adjunto/a, con el propósito de sustituir al Director/a en los 

casos de imposibilidad de asistencia y prestarle apoyo en actividades específicas. 

6. En cada universidad, uno de los docentes miembros de la CAPD actuará como Coordinador/a de la 

titulación en la respectiva universidad. 

7. Uno de los miembros de la CAPD actuará como secretario/a con el propósito de dar fe de los acuerdos 

adoptados y de redactar las actas de las sesiones. 

8. En reuniones de cariz pedagógico, o siempre se justifique, la CAPD puede invitar a estudiantes a 

participar en las reuniones. 

 

CLÁUSULA QUINTA – COMPETENCIAS DE LA CAPD 

Se revocan as competencias de la CAPD previstas en los puntos 5, 6, 8 y 9 de la Cláusula Cuarta del 

Convenio de Colaboración entre la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidad do Porto, la 

Universidad do Minho, la Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro, la Universidad de Vigo y la 

Universidad de a Coruña para levar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo de las enseñanzas 

oficiales del Programa de Doctorado en Matemáticas y Aplicaciones.  

 

CLÁUSULA SEXTA – DOCENCIA 

Las consideraciones sobre docencia están previstas en la Cláusula Decimoquinta del Convenio de 

Cooperación Académica. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

1. Las cuestiones referentes a la gestión administrativa y financiera de las titulaciones están previstas en 

la Cláusula Undécima del Convenio de Cooperación Académica. 

2. La universidad a la que pertenece la persona Directora le prestará apoyo en sus tareas administrativas 

de gestión del doctorado, similar al que brinda a otras personas Directoras de otros programas de 

doctorado. 

 

CLÁUSULA OCTAVA – PLAZAS, CANDIDATURA Y ADMISIÓN 

1. Las plazas acreditadas se reparten a partes iguales entre las universidades participantes en el programa 

de doctorado, salvo que se acuerde otra forma de distribución entre las IES, respetando el límite de 

plazas estipulado en cada país, siempre que, si el número de plazas es diferente, se respete el menor 

número de plazas asignadas, garantizando la continuidad de la titulación. 



 
 

 

2. La solicitud de plaza será única para cada plazo de matrícula ofertado, salvo decisión en contra del 

Comité de Seguimiento, siendo presentada, por vía digital, en el sistema de gestión de una de las 

universidades participantes que comparte con las restantes, complementando lo dispuesto en la 

Cláusula Octava del Convenio Específico respecto a la solicitud de admisión, y revocando lo dispuesto 

en la Cláusula Novena  respecto a la coordinación de plazos y procedimientos en el proceso de admisión 

y de cambios de matrícula, en el Convenio Específico. 

3. Anualmente y, siempre que sea posible, tres meses antes del inicio del periodo de inscripciones,  a 

propuesta de la CAPD se firmará una orden rectoral conjunta, que publicitará las condiciones de 

postulación, plazos, criterios de selección y de ranking de candidatos, el valor de las tasas académicas 

cobradas en cada universidad y otros aspectos que se consideren relevantes, respetando lo que está 

previsto en la memoria entregada a la ACSUG (Galicia), así como en el pedido de acreditación 

presentado a la A3ES (Portugal). 

4. En la solicitud, las personas interesadas indican su orden de preferencia de inscripción en las 

universidades del consorcio UNISF, mediante un formulario puesto a disposición para tal fin en el 

momento de la solicitud. 

5. Siempre que sea posible, habrá una distribución equitativa de las personas candidatas admitidas por 

las diferentes universidades, buscando respetar las preferencias de estas. 

6. Para garantizar una distribución lo más equitativa posible de los candidatos, en función del orden de la 

lista de puntuación, cada candidato será admitido en la universidad donde haya plaza disponible según 

su orden de preferencia, no pudiendo admitir ninguna universidad a más alumnos que las plazas 

ofertadas. 

7. En caso de empate entre personas candidatas, serán aplicados criterios de desempate a fijar en la 

orden rectoral conjunta de cada titulación. 

8. Si los candidatos son ubicados en una IES que no desean, podrán, dentro de los 5 días hábiles, solicitar 

a la Comisión Académica Interuniversitaria, la ubicación en otra IES, siempre que existan vacantes libres 

en dicha institución. Si se han cubierto todas las vacantes ofrecidas, puede solicitar un intercambio con 

un candidato ubicado en otra IES de su interés. Si hay más de un interesado, la selección se realizará 

dando prioridad a los candidatos con la mejor posición en el ranking de candidatos 

9. La universidad de matrícula del alumno deberá ser la misma durante toda su trayectoria escolar, sin 

perjuicio de que la Comisión Académica pueda autorizar, excepcionalmente, el cambio de universidad 

en los términos establecidos en los acuerdos específicos de la CE. 

 

1. CLÁUSULA NOVENA – REGISTRO, TARIFAS Y SEGURO 

 
2. El estudiantado paga tasas académicas y tasas administrativas únicamente en la universidad donde se 

haya matriculado, de acuerdo con lo establecido en la orden rectoral conjunta, prevista en el punto 3 

de la cláusula anterior y de acuerdo con las normas vigentes en esa universidad. 

3. El monto de la tasa académica se define anualmente para la UMinho, U.Porto y UTAD, en conjunto; en 

el caso de la USC, UdC y UV lo definen las autoridades competentes. 

4. Cuando el estudiantado viaja a una universidad de otro país debe adquirir un seguro en caso de que su 

seguro escolar no sea válido en el extranjero. 

5. Las demás consideraciones sobre Registro, Tarifas y Seguro están previstas en la cláusula 

decimotercera del Convenio de Cooperación Académica y decimosegunda del Convenio de Colaboración 

Académica Específico. 



 
 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA – TESIS 

1. Las pruebas públicas de defensa de la tesis son obligatorias y se realizan de acuerdo con las normas 

de la universidad en la que está matriculado el estudiante. 

2. La tesis estará formateada de acuerdo con las normas de la universidad en la que el estudiantado está 

matriculado, pero debe incluir en la portada los logotipos de las universidades participantes en el 

programa de doctorado. 

3. Los logos serán incluidos por orden alfabético, como aparecen en este Acuerdo. 

4. El estudiantado de la primera edición está obligado a incluir los logos de Interreg y del proyecto UNISF 

en el reverso de la portada de la tesis o en otro lugar que la respectiva universidad indique. 

5. Una vez aprobadas en sesiones públicas, las tesis se archivan en los repositorios de las universidades, 

de acuerdo con las respectivas reglas, preferiblemente en acceso abierto. 

 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA – TRIBUNAL DE TESIS 

1. El tribunal de evaluación de la Tesis se constituye de acuerdo con el reglamento de la universidad en la 

que se encuentra matriculado el estudiantado. 

2. El tribunal organizado en cualquiera de las universidades incluye al menos un profesor/a de cada una 

de las universidades participantes en el doctorado. 

3. En la UMinho, U.Porto y UTAD, según la legislación vigente, podrán formar parte del tribunal de Tesis 

dos personas supervisoras, cuando existan, siendo posible que, en esa situación, sea constituido por 

entre cinco y siete miembros, según el punto 3 del Artículo 22.º del DL 65/2018.  

4. En la USC, UDC y UVigo la persona directora de la Tesis no podrá formar parte del tribunal de evaluación. 

5. La presidencia del tribunal seguirá las reglas de la universidad donde se realiza la prueba. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA – OBTENCIÓN DEL TÍTULO Y EMISIÓN DEL DIPLOMA 

1. Las consideraciones sobre obtención del título y emisión del diploma están previstas en la cláusula 

decimocuarta del Convenio Cooperación Académica. 

2. Los títulos serán otorgados por las universidades, de acuerdo con el RD 1002/2010, de 5 de agosto, y 

el Decreto Ley 65/2018, de 16 de agosto (que modificó el Decreto Ley 74/2006, de 24 de marzo), 

sobre expedición de títulos universitarios oficiales en España y Portugal, respectivamente. 

3. El título de doctor se expedirá con la nomenclatura específica establecida legalmente y acordada por 

las universidades participantes. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA – PROPIEDAD INTELECTUAL 

1. En España, los titulares de los derechos de propiedad intelectual e industrial son los autores de la tesis, 

es decir, los estudiantes. En Portugal, se deben observar los reglamentos internos de cada universidad 

y la ley general.  

2. Las partes tendrán el derecho no exclusivo de utilizar la tesis y los respectivos resultados para sus 

actividades de docencia, formación e investigación con fines no comerciales. Este derecho es perpetuo 

y gratuito. 



 
 

 

3. Si las partes entienden que los resultados de investigación obtenidos en el ámbito del doctorado tienen 

potencial para su valorización económica, serán responsables de definir las estrategias de protección 

legal y explotación comercial de estos resultados, es decir, definir las normas más idóneas para su 

protección y el respectivo ámbito territorial y formas de recuperación, para lo cual se firmará entre ellos 

un Convenio Específico. 

4. Como parte del trabajo de investigación realizado, todas las partes acuerdan recibir, procesar y 

mantener confidencial cualquier información confidencial, así como no divulgar esta información a otras 

personas, organizaciones o entidades sin el consentimiento previo por escrito de la otra institución.  

5. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, siempre que el estudiante, en el cumplimiento de 

sus funciones académicas, necesite realizar publicaciones que contengan información sobre los 

resultados de investigación alcanzados, deberá solicitar la autorización previa necesaria a los directores 

de tesis, quienes serán responsables de autorizar dichas publicaciones, siempre que no resulten lesivas 

para la protección de los resultados de la investigación por la cesión de derechos de propiedad industrial 

y que no revelen información de carácter confidencial de ninguno de los demás involucrados. 

6. En caso de tesis cuyos resultados puedan dar lugar a resultados de propiedad industrial, o existen 

cláusulas de confidencialidad con empresas, se debe seguir el procedimiento establecido en la 

normativa. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

1. Para la transmisión de datos personales de beneficiarios potenciales interesados, cada parte cumplirá 

con las regulaciones de la legislación de privacidad y tomará las medidas técnicas y organizativas 

necesarias para proteger dichos datos, por ejemplo, pero no limitado a, contra acceso no autorizado, 

modificación no autorizada o transmisión, en particular en caso de transmitir dichos datos en una red. 

2. En caso de filtración de datos personales o sospecha de filtración de datos personales, la parte 

responsable notificará a la otra parte, no más tarde de 72 horas después de darse cuenta, de la 

naturaleza de la filtración de datos personales y proporcionará un breve informe con toda la información 

relevante de los datos personales afectados, las causas y consecuencias probables, y medidas 

adoptadas para reparar la filtración. 

3. A los efectos del presente acuerdo, la filtración de los datos personales significa un incumplimiento de 

la seguridad que conlleva la destrucción, pérdida, alteración, divulgación no autorizada o acceso no 

autorizado o accidental de los datos personales transmitidos, almacenados o procesados de otro modo. 

4. Cada parte será responsable ante la otra parte de los daños que cause por el incumplimiento de estas 

cláusulas, así como por los daños causados a los interesados. La responsabilidad entre las partes se 

limita al daño real sufrido. 

5. En caso de duda, es aplicable el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 

27 de abril de 2016, sobre la protección de las personas físicas en lo que respecta al procesamiento 

de datos personales y la libre circulación de dichos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de protección de datos personales y garantía de derechos digitales y la Ley n.º 58/2019, de 8 de agosto 

(“Lei de proteção de dados pessoais”). 

 

 

 

 

 



 
 

 

CLAUSULA DECIMOQUINTA – ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA DEL ACUERDO 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor desde el momento de su firma. 

2. La duración de este Acuerdo será coincidente con la vigencia del “Convenio de Cooperación Académica 

entre las Universidades de Santiago de Compostela, a Coruña, Vigo, Minho, Porto y Trás-os-Montes e 

Alto Douro para la organización conjunta de másteres y doctorados universitarios” e del “Convenio de 

colaboración entre la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidad do Porto, la Universidad 

do Minho, la Universidad de Tras-os-Montes e Alto Douro, la Universidad de Vigo y la Universidad de a 

Coruña para llevar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo de las enseñanzas oficiales del 

programa de Doctorado en Matemáticas y Aplicaciones”, siendo posible prorrogarse, por petición 

expresa, por un periodo de cuatro años. 

3. Toda denuncia del Acuerdo se hace mediante comunicación escrita a las otras partes, con al menos 1 

(un) año de anticipación, debiendo asegurarse de que los estudiantes que hayan iniciado sus estudios 

puedan culminarlos con todas las garantías con las que comenzaron.  

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA – INTERPRETACIÓN 

1. Las disposiciones previstas en este Acuerdo serán interpretadas y, en todo caso, se ajustarán a las leyes 

aplicables en el ámbito comunitario, estatal o autonómico.  

2. Para atender cualquier aspecto no previsto en este Acuerdo, las partes deberán atenerse al Convenio 

de Cooperación Académica del proyecto UNISF y a lo que se acuerde en el seno de su Comisión de 

Seguimiento a través de un orden rectoral conjunto. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA - CUESTIONES LITIGIOSAS 

1. Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera surgir 

en el desarrollo de este Acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento. 

2. Las controversias que no se resuelvan de esta manera quedarán sujetas a la competencia del 

contencioso administrativo competente correspondiente a cada estado. 

 

Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente Acuerdo en el lugar y fecha que se indican a 

continuación. 

 

El Rector de la Universidad de a Coruña 

 

 

 

 

 

 

Julio Abalde Alonso 

El Rector de la Universidad de Santiago de 

Compostela 

 

 

 

 

 

Antonio López Díaz 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

El Rector de la Universidade de Trás-os-Montes  

e Alto Douro 

 

 

 

 

 

Emídio Ferreira dos Santos Gomes 

 

 

 

El Rector de la Universidad de Vigo 

 

 

 

 

 

 

Manuel Joaquín Reigosa Roger 

 

 

 

 

 

 

El Rector de la Universidade do Minho 

 

 

 

 

 

 

Rui Vieira de Castro 

 

 

 

 

 

 

El Rector de la Universidade do Porto 

 

 

 

 

 

 

António Manuel de Sousa Pereira 
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